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Ilustrísimo senor:
De confonnidad con el aRículo 5.o del Real Decreto 2332/1984,

de lol de noviembre.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero,-La cuantía del derecho regulador para las importacio.
nes en la Peninsula e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación S( detalla para los mismos:

Producto
Panida Pesetas Tm neta

. arancelaria

Centeno. 10.02.B Contado: 4.668
Mes en curso: 4.668
Agosto: 4.148.
Septa,mbre: 4.309

Cebada. 10.OlB Contado: 6.389
Mes en curso: 6.389
Agosto: 6.0 IO
Septiembre: 6.510

Avena. 10.04B Contado: 490
Mes en curso: 490

¡ Agosto: 29
Septiembre: 202

Maíz. 1O.05.B.l! Contado: 10
Mes en curso: 1.290
Agosto: 749
Septíembre: 1.916

Mijo. 1O.07.B Contado: 432
Mes en curso: 432
Agosto: 10
Septiembre: 52

Sorgo. 1O.07.C.1I Contado: l808
Mes en curSO: 3.808
Agosto: 3.501
Septiembre: 3.803

Alpiste. 1O.07.D.l! Contado: 10
Mes en curso: 10
Agosto: 10
Septiembre: 10

15173 ORDE.V de 22 de julio de 1985 sobre fijación del,
deff..'Cho regulador para la importación de cereales.

Presidente: El oficial O1a ....or.
Vocales: Un representante de la Subsecretaria, y Ol~O por cada

uno de los Centros Diredi .... os del Departamento y de sus Organis
mos Amónamos. salvo de aquellos que tengan Junta de CO,11prJS
y Mesa de Contratación propias. Estos representantes serán nom
brados par el Subsecretario. a propuesta, en su caso. del Director
general correspondiente. ,

Un funcionario del Cuerpo Superior de Inspectores de F~~anzas'

del Estado con destino en la Intervención Delegada de la Interven
ción General de la AdmiOlstración del Estado.

SecJ:etario: Un funcionario de la Oficialia Mayor. designado por
el PreSidente, que ocupe un puesto de trabajo con nivel igualo
superior a Sección.

2. El Presidente de la Junta de Compras podrá dispoñer Que
a las reuniones de la rjtisrna se incorporen los funcionarios- tecnicos
que sean· necesarios, cuando así lo requiera la naturalez.a de ·Ios
asuntos o adquisiciones a tratar. .

. 3. En los casos de vacante, ausencia, enfennedad o cualquier
otra causa justificada, el presidente será sustituido por el represen
tante de la Subsecretaría, y el Secretario por el vocal más moderno
de la Junta.

Tercero.-Cuandola Junta de Compras actúe como Mesa de
Contratación, foonarán necesariamente parte de la misma el
funcionario del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del
Estado de la Intervención Delegada en el Ministerio de Cultura. y
un funcionario del Cuerpo Superior de Letrados del Estado del
Servicio. Jurídico del Departamento.

Cuarto.-Esta Orden no será de aplicación al Consejo Superior
de Deportes y al Instituto de la Juventud. que tendrán sus propias
Juntas de Compras 'i Mesas de Contratación, que se reguhlféln por
sus disposiciones específicas.

Quinto.-Por el Subsecretario del Departamento se dictarán las
instrucciones precisas para el tumplimiento de lo dispuesto cn esta
Orden.

Sexlo.-Queda derogada la Orden de 20 de abril oc Iy8l
Séptimo.-La presente Ordt'n entrará en vigor el dia siguiente al

de su publicaCión en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid., 12 de julio de 1985.

SOLANA MADARIAGA
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Segulldo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 'i efectos.
Dios Buarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 22 de julio de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE CULTURA

151 74 ORDEN d~ 11 de julio de 1985, por la que se regula
la Junta de Compras y la .\fesa de Contra/ación del
Dt>partamento. .

Ilustrísimos señores:

La Orden de 20 de abril de 1983 re¡uló la Junta de Compras y
la Mesa de Contratación del Departamento. cuya composlC~on se
ha visto arectada I!\lf el Real Decreto 565/1985. de 24 d;e abnl. I!\lf
el que se establece la estructura orgánica básica del MlnIsteno ~e
Cultura y de sus Organismos Autónomos. lo que hace nt~~esano
proceder a una nueva regulación de aquellos órpnos colegl~os.

En su virtud, con la aprobación de la presidencia del Gobierno.
he tenido a bien disponer:

Primero.-La Junta de Compras y la Mesa de Contratación
ejercerán las funcion,es que señala la normativa vigente ~n la
materia. y en especial la Ley de Contratos del Es~~o y su
Reglamento. así como el Decreto 3186;1968. de 26 de dICIembre y
disposiciones complementanas.

Segundo.-I. La Junta de Comp~as. que dependerá ?r~nica
mente de la Subsecretaría del Departamento. estará constituIda de
la siguiente forma:

limos. Sres. Subsecretario. Secretario general técnico y Directores
generales del Departamento y de sus Organismos Autónomos.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

ORDEN de 16 de¡'uliode 1985 por la que se ",,,pende
la percepción de sel/o mutual en la JIUluafidad
Nacional de Prerisión de la Administración Local

Ilustrisimos señores:

La Ley 11/1960. de 12 de mayo, fundacional de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local (MUNPAl), en
su articulo 12. letra O. indica que 105 recursos de la misma-estarán
constituidos, entre otros. por el sello mutual. notina que. a su vez.
se recoge en el artículo 94. número 1, letra t) de los vigentes
Estalutos mutuaJes, aprobados por Orden del Ministerio de la
Gobernación de 9 de diciembre de 1975.

La Ley 50/1984. de 30 de diciembre, de Presupueslos Generales
del Estado para 1985. en su disposición adicional vigé!timo pri.
mera. número 14. con efectos de I de julio de 1985. dispone que
las Mutualidades, Asociaciones, Montepíos y demás Enlidades de
Previsión de funcionarios públicos que no se integren en los
co~sp~mdiel'!tes Fondo~ E~ciale~ ~ que gestionen sistemas de
preVISlon SOCial de funClonanos. distintos o complementarios de
las prestaciones de Clases Pasivas del Estado o. tn 'Su caso, de las
de la Seguridad Social. no podrán percibir sellos o pólizas.de
aportación voluntaria.



BOE núm. 175 Manes 23 julio 1985 23305

15176

Aunque el supuesto legal previsto en la'citada Ley 50/1984 no
afecta directamente a la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Admini.s.tració!,\Local. ~da 'su naturaleza jurídica y el régimen de
protecclOn SOCial que gestiona, parece congruente con los principios
establecidos. y así se ha planteado en el Consejo General de aquélla
que se suprima la percepcIón del sello mutual. '

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Con efectos desde I de julio de 1985 ~
suspende la percepción del recurso denominado «sello mutual»
previsto en el articulol2.letra t) de la Ley 11/1960, de 12 dc mayo.
creadora de la MutualIdad NacIOnal de Previsión de la Administra
ción Local (MUNPAJ,.l, desarrollado por el artk;ulo 94.1 letra Ode
los Estatutos mütualesaprobados por la Orden del Ministerio de la
Gobernación de 9 de diciembre de 1975.

D1SPOSICION F.INAl

Se autoriza a la Dirección General de Administración Local y
a la, Dirección Técnica de la MYNPAL para adoptar las disposicio
nes. necesarias para la aplicaeiOn y desarrollo de la presente Orden.

Lo que dlgo a ·VV. '11. Pa~ su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1985.

PONS IRAZAZABAl

limos. Sres. Subsecretario del Departamento, Director general de
Administración Local y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local (MUNPAL).

ORDEN de 16 de julio de 1985 por la que se dictan
normas en materia de nacionalidad, mod{ficando los
ESlalU10S de la Mutualidad Nacional de Pre\'isión de
la Administración Local.

Ilustrísimos señores:
La Orden de 27 de diciembre de 1984, por la que se modificaro~

o derogaron determina~~s artículos de 10.5 ~statl:l!OS de la Mutuali
dad Nacional de PrevIsión de la AdmInlstraclon. local (MUN
PAL). lia incorporado las modificaciones introducidas por la I;-~Y
30/1984. de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la FunclOn
Pública.

Posteriormente, la Ley 50/1984. de 30 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para 1985. ha establecido en su
articulo 39 unas nuevas normas reguladoras del requisito de la
nacionalidad para el reconocimiento y percibo de las pensiones en
el rq,imen de Cases Pasivas del Estado, nonnas cuya extensión al
sistema de previsión de la Administración Local resulta necesaria
a fin de garantizar unas condiciones equivalentes en el percibo de
prestaciones en ambos sistemas de protecdón del personal de las
Administraciones Públicas.

En SOl vinud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Aniculo único. El articulo 36 de los Estatutos de la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Administración Local (MUN
PAl), aprobados por Orden de 9 de diciembre de 1975, y
modificados por Orden de 27 de diciembre de 1984, queda

,redactado asi:

Arte 36. • 1. La falta de nacionalidad española en los benefi
ciarios de las prestaciones de la Mutualidad en favor de famiHares
RO obstará para el reconocimiento del derecho a las mismas.
Asimismo, la pérdida de la nacionalidad española en dichos
beneficiarios. 'COn posterioridad al reconocimiento de la pensión.
00 producirá la pérdida del derecho a la misma.

2. La pérdida de la nacionalidad española no obstará para el
reconocimiento y percepción de las prestadones causadas en su
favor por.los funcionarios inC'lui.dos en el régimen de la Mutuali
dad.

D1SPOSIClON FINAL

Se autoriza a la Dirección General de Administración Local y
a la Dirección Técnica de la MUNPAL para aplicar las medidas
que sean necesarias para el cumplimiento de la presente Orden. Que
surtirá efectos desde I de enero de 1985. y será de aplicación a las
prestaciones en favor de familiares. causadas oon anterioridad o
que se causen con posterioridad a su entrada en vigor.

Lo que digo a vv. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de Julio de 19l55.

PONS IRAZAZABAl

I1mo~..S~s. S~~secretario del Departamento, Director general de
AdmInlstraclOn Local y ·Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local (MUNPAL).

. - .


